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Los retos actuales de la ecología y de la globalización han puesto en cuestión los límites del concepto ilustrado de justicia, circunscrito bien a los ordenamientos jurídico-políticos, bien a las acciones y relaciones humanas en general. Lejos quedan las implicaciones metafísicas y aún cosmológicas de la noción de justicia, propias del pensamiento antiguo.  Sin embargo, desde el rico contexto de la refundamentación del derecho natural que tuvo lugar en el Idealismo alemán, la amplia noción de derecho en la filosofía de Krause no renuncia a una fundamentación metafísica (panenteísta), y permite pensar la relación jurídica y de justicia más allá de la esfera específicamente humana, siendo de otro lado la humanidad el sujeto y garante fundamental de la realización de la justicia. En la comunicación revisaremos esta noción y sus resultados en algunos ámbitos de gran actualidad, como es el ámbito de los derechos de la naturaleza a ser un lugar habitable para todos los seres, o de cada ser a realizar su esencia en el tiempo. La idea de una justicia global y plantearía, no figuraría como una ensoñación difusa, sino como una consecuencia nítida y necesaria del planteamiento medular tanto de la metafísica panenteísta como de la filosofía krausiana de la Humanidad. Para la exposición, recurriremos a la noción amplia de derecho (Recht) en la obra El ideal de la Humanidad, y también tendremos presentes las consecuencias concretas de algunos aspectos de la filosofía del derecho de Krause (revisión de los derechos fundamentales y de la misma noción de sujeto de derecho)., así como de su pensamiento sobre la obra humana, la técnica, las artes y la relación y transformación del entorno. 
